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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
21076 Resolución de 11 de diciembre de 2009, del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

El Ayuntamiento convoca pruebas selectivas para cubrir por el procedimiento de 
concurso-oposición libre:

Tres plazas de Administrativo, pertenecientes a la escala de Administración General, 
subescala: Administrativa.

Dos plazas de Auxiliar Administrativo, pertenecientes a la escala de Administración 
General, subescala: Auxiliar.

Dos plazas de Operario, pertenecientes a la escala de Administración Especial, 
subescala Servicios Especiales, clase: Personal de Oficio.

Las instancias solicitando tomar parte en las referidas convocatorias se presentarán 
dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las bases generales han sido publicadas:

Tres plazas de Administrativo: En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 
230, de 1 de diciembre de 2009, y «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 238, 
de 5 de diciembre de 2009.

Dos plazas de Auxiliar Administrativo: En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» 
número 230, de 1 de diciembre de 2009, y «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
número 240, de 10 de diciembre de 2009.

Dos plazas de Operario: En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 229, 
de 30 de noviembre de 2009, y «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 240, de 
10 de diciembre de 2009.

Los sucesivos anuncios referidos a esta convocatoria se publicarán en el «Boletín 
Oficial de la Provincia» y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Algeciras, 11 de diciembre de 2009.–El alcalde, Tomás Herrera Hormigo.
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